
DERECHOS DEL PERSONAL DOCENTE

ART. 7

Son derechos del personal docente, sin perjuicio de los que particularmente imponen las leyes, 
ordenanzas, decretos y resoluciones especiales:

a) La estabilidad en el cargo, jerarquía y ubicación que sólo podrá modificarse en virtud de resolución 
adoptada de acuerdo con las disposiciones de este estatuto.

b) El goce de una remuneración justa y actualizada, establecida con el asesoramiento de una Comisión 
Salarial formada por representantes gremiales y las autoridades correspondientes del gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires.

c) El ascenso de cargo, el aumento de clases semanales o acumulación de cargos, la concentración de ta-
reas, el traslado, la permuta y la readmisión de acuerdo con sus antecedentes, con los resultantes de los 
5 concursos que se realicen y demás requisitos establecidos en cada área de la educación en el presente 
Estatuto. 

d) El cambio de función, sin merma en la retribución, cuando sea destinado a tareas auxiliares por dis-
minución o pérdida de aptitudes. Este derecho se extingue al alcanzar el docente las condiciones nece-
sarias para obtener la jubilación, de acuerdo con lo normado en este Estatuto. En este caso, el docente 
cesará automáticamente sin derecho a solicitar su permanencia en actividad.

e) El conocimiento de los antecedentes de los aspirantes y el de las nóminas confeccionadas según el 
orden de mérito, para los ingresos, ascensos, aumentos de clases semanales o acumulación de cargos o 
traslados, en que se hubiere inscripto de conformidad con lo que establezca la reglamentación respecti-
va.

f) El ejercicio de su función en las mejores condiciones pedagógicas posibles respecto a local, higiene, 
material didáctico y número de alumnos.

g) El goce de licencias, justificaciones y franquicias de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto. 

h) La libre agremiación para el estudio de los problemas educativos y la defensa de sus intereses labora-
les, conforme a las disposiciones que reglamentan esta materia.



 i) La participación en el gobierno escolar y en las instancias de participación docente que se crean en este 
Estatuto en los casos expresamente determinados.

j) La defensa de sus derechos e intereses legítimos, mediante las acciones y cursos administrativos y judi-
ciales pertinentes.

k) El uso de servicios sociales, cualquiera sea su situación de revista, para todos aquellos que efectivicen 
los correspondientes aportes. 

l) El uso de los jardines maternales gratuitos para los hijos de los docentes en actividad, que progresiva-
mente instale la autoridad competente. 

m) El ejercicio de todos los derechos establecidos en la Constitución Nacional.


